
RESOLUCIÓN 433/2025, de 10 de febrero, del 

Director General de Función Pública, por la que, en 

relación con la convocatoria para la provisión, 

mediante oposición, de veintiséis plazas del puesto de 

trabajo de Técnico Superior en Sistemas Informáticos al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos, se aprueba la 

relación de plazas a proveer. 

 

Por Resolución 1846/2024, de 13 de mayo, del 

Director General de Función Pública, inserta en el 

Boletín Oficial de Navarra, número 125, de 18 de junio 

de 2024, se aprueba la convocatoria para la provisión, 

mediante oposición, de veintiséis plazas del puesto de 

trabajo de Técnico Superior en Sistemas Informáticos al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos. 

 

La base 1.1. de la citada convocatoria dispone 

que las veintiséis plazas a proveer serán las que 

resulten vacantes en el concurso de traslado convocado 

por Resolución 1824/2024, de 13 de mayo, del Director 

General de Función Pública, y cuyos números de plaza y 

destinos se determinarán con carácter previo al acto de 

elección de vacantes. 

 

Por Resolución 4738/2024, de 20 de diciembre, del 

Director General de Función Pública, se ha puesto fin 

al procedimiento de provisión, mediante concurso de 

traslado, de las vacantes del puesto de trabajo de 

Técnico Superior en Sistemas Informáticos. Dicha 



Resolución se publicó en el Boletín Oficial de Navarra 

número 11, de 17 de enero de 2025. 

 

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Base 1.1 de la convocatoria, procede aprobar la 

relación de las plazas a proveer. 

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar, como Anexo I a la presente 

Resolución, la relación de las plazas vacantes a 

proveer en la convocatoria para la provisión, mediante 

oposición, de veintiséis plazas del puesto de trabajo 

de Técnico Superior en Sistemas Informáticos al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos. 

 

2º.- Trasladar la presente Resolución a las 

Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente y de Industria y 

Transición Ecológica y Digital Empresarial, y a los 

Servicios de Gestión de Procedimientos de Personal, de 

Control de Gasto de Personal y Nóminas y de Estructura, 

Plantilla y Contratación Temporal de Personal de la 

Dirección General de Función Pública, y ordenar su 

publicación en la reseña de la convocatoria, 

significando a las personas interesadas que contra la 



misma cabe interponer recurso de alzada ante la 

Consejera de Interior, Función Pública y Justicia, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Pamplona, diez de febrero de dos mil veinticinco. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, Rashid Mohamed 

Vázquez. 





ANEXO I 

TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Plazas 

 

Plaza Departamento Ámbito de adscripción Régimen 
jurídico Localidad Idiomas Carnet de 

conducir 

844 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

919 DP PRESIDENCIA E 
IGUALDAD 

DG DE PRESIDENCIA, GOB 
ABIERTO Y REL PAR FUNCIONARIAL PAMPLONA     

926 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

958 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

7265 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

7928 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11261 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11466 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11467 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11468 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11469 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11470 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11471 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11472 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11473 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11474 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11475 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11476 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

11477 DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     



DIG 

11478 
DP UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANS. 
DIG 

DG DE TELECOMUNIC. Y 
DIGITALIZACIÓN FUNCIONARIAL SARRIGUREN     

39949 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

39950 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

39953 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

40015 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

40016 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

40160 DP EDUCACIÓN DG DE DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS EDU FUNCIONARIAL PAMPLONA     

 


